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Se declara abierta la sesiÓn a las 10.20 horas.

TEMA 12 DEL PROGRAMA: INFORME DEL CONSEJO ECONOMICO y SOCIAL (continuaciÓn)

Proyecto de decisiÓn sobre la inclusiÓn de Liberia en la lista de países menos
adelantados (A/C.2/45/L.45 y A/C.2/45/L.48)

l. El PRESIDENTE señala a la atenciÓn de la Comisión el proyecto de decisión
A/C.2/45/L.45 y las consecuencias para el presupuesto por programas conexas
(A/C.2145/L.48) •

2. Queda aprobado el proyecto de decisiÓn A/C.2/45/L.45.

3. El Sr. HURLEY (Estados Unidos de América) dice que si bien la delegación de
los Estados Unidos se sumó al consenso respecto de la decisión, acogería con agrado
que se formularan criterios más precisos para determinar la ~nclusión de países en
la categoría de países menos adelantados. Si la lista de pa~ses menos adelantados
ha de servir un propósito útil, debe ser una lista dinámica, que permita las
sustracciones así como las adiciones.

TEMA 85 DEL PROGRAMA: CAPACITACION E INVESTIGACIONES

b) UNIVERSIDAD DE LAS NACIONES UNIDAS (A/45/3l)

4. El Sr. GURGULINO de SQUZA (Rector de la Universidad de las Naciones Unidas)
dice que la segunda perspectiva de mediano plazo para 1990-1995 se centra en la
creación de aspectos positivos en determinadas esferas, en particular mejorando la
efectividad de los mecanismos institucionales de la Universidad. Las actividades
del programa están organizadas en cinco esferas programáticas: a) paz, cultura y
gobernación; b) la economía mundial; c) sistemas mundiales de sustento de la vida;
d) ciencia y tecnología; e) población, salud y bienestar humano.

5. El desarrollo institucional de la Universidad ha conducido al establecimiento
de varios centros y programas de investigación y capacitación. El Instituto
Mundial de Investigaciones de la Economía del Desarrollo (WIDER) centra sus
actividades en cuestiones relacionadas con la economía mundial y ha producido un
número considerable de publicaciones útiles. El Instituto de Nuevas Tecnologías
.(INTECH), que acaba de iniciar sus actividades, se ocupará de la microelectrónica
y la biotecnología. Se ha adelantado en el establecimiento de centros de
investigación y capacitación para la tecnología del software (programas de
computadoras) en Macao y de salud humana y medio ambiente en Ulm. Se celebran
consultas respecto de la creación propuesta de un instituto de estudios avanzados
en Tokio y respecto de otros centros y programas en una amplia gama de actividades
en las esferas social, económica y tecnológica. Acaba de iniciarse un programa
sobre los recursos naturales en Africa (INRA). Otro programa relacionado con las
actividades de la biotecnología en América Latina y el Caribe (que se conocerá como
BIQLAC~ centrará su interés en la investigación de la brucelosis, la biotecnología
del re1no vegetal y los microorganismos que ofrecen interés industrial.
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(Sr. Gurgulino de Souza)

6. De esa forma se ha establecido un sistema descentralizado de institutos y
programas que funciona con cierto grado de autonomía bajo la autoridad del Consejo
y del Rector. No obstante, en su 35 0 período de sesiones, el Consejo reconoció la
necesidad de examinar su estrategia y asegurarse de que se establezcan los centros
y programas de investigación y capacitación proyectados de conformidad con la
estructura general del programa de la Universidad.

7. En 1990, se reorganizaron los Servicios de Publicaciones Académicas de la
Universidad con el nombre de Editorial de la Universidad de las Naciones Unidas con
el propósito de asegurarse de que las publicaciones de la Universidad estuvieran
a la altura de las de otras editoriales universitarias de todo el mundo, y ya ha
publicado unas 250 obras.

B. La colaboración entre la Universidad y el sistema de las Naciones Unidas se
ha robustecido y se ha sistematizado más. La Universidad y WIDER han contribuido
activamente a los preparativos para el 18° período extraordinario de sesiones de la
Asamblea General y la Universidad y el Centro de las Naciones Unidas de Ciencia y
Tecnología para el Desarrollo han convenido en crear un registro de investigación
en el sistema de las Naciones Unidas, con el propósito de fortalecer la cooperación
práctica entre los institutos de investigación de las Naciones Unidas.

9. Asistieron a la Conferencia de Investigación de la UNU y WIDER sobre el Hambre
y la Acción Pública, celebrada en julio de 1990, muchos funcionarios de alta
categoría encargados de la determinación de políticas en distintos países. Se
esperaba que tuviera una influencia positiva sobre las políticas destinadas a
combatir el hambre. La Universidad de las Naciones Unidas también ha aportado
contribuciones útiles a los cursos prácticos y reuniones realizadas sobre los temas
del recalentamiento de la atmósfera, la ciencia y la tecnología para el desarrollo
y las fuentes de energía nuevas y renovables.

10. Por último, el orador señala que la construcción del edificio que servirá
de sede a la Universidad, que está a cargo del Gobierno del Japón, adelanta
satisfactoriamente y deberá quedar completada para 1992.

11. El Sr. DONG Jianlong (China) dice que la Universidad de las Naciones Unidas ha
logrado adelantos encomiables en muchas esferas en 1990 y que su Instituto Mundial
de Investigaciones de la Economía del Desarrollo se ha ganado el aplauso general
por la alta calidad de sus publicaciones.

12. Sin embargo, la Universidad podría desempeñar una función aún más amplia.
Como comunidad internacional de estudiosos en la que se combinan las esferas de las
ciencias naturales y las ciencias sociales, debería promover sus propios criterios
respecto de cuestiones de tanta importancia como son el medio ambiente y el
desarrollo, la pobreza, la población y el alivio de la deuda, aumentando de esa
manera su prestigio y atrayendo más fondos.

13. En el sistema de las Naciones Unidas la Universidad debería actuar como la
rama de investigación para el estudio de las tendencias a largo plazo con el
propósito de pronosticar las principales innovaciones en las esferas económica,

l . •.
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(Sr. Don9 Jianlong, China)

social, científica y técnica. Debería fortalecerse la c~operación entre
Universidad y el sistema de las Naciones Unidas, en part~cular el PNUD y
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA).

14. La Universidad debería establecer más centros y dependencias ope:acionales,de
dinvestigación y capacitación.en los países en desarrollo mejorand~ as~ la.capac~da

académica de dichos países. La sede de la Uni~ersidad ~e las ~ac~ones Un~d~s no
debería ocuparse únicamente de la adrninistracion, deber~a ampl~ar sus act~v~dades

en las esferas de investigación y planificación académicas. China pro~one q~e se
celebren sesiones del Consejo de la Universidad solamente una vez al ano a f~n de
economizar fondos y de liberar al personal de la sede para que realice una la?Or
académica sustantiva. Es indispensable que la Universidad se gane apoyo ampl~o

mediante la aplicación provechosa de sus programas si es que desea atraer más
fondos y superar sus dificultades económicas accuales.

15. En las negociaciones entre China, Macao, Portugal y las Naciones Unidas se han
realizado progresos considerables respecto de la financiación del Instituto de
Tecnología del Software en Macao. Cuando se haya concertado ~l acuerdo pertinente,
China hará todos los esfuerzos por garantizar que el Instituto esté en condiciones
de desempeñar una función positiva en la investigación y la capacitación.

16. El Sr. HOLGER (Chile) dice que la segunda perspectiva de mediano plazo
constituye un excelente marco general para el desarrollo de actividades específicas
de la Universidad. La Universidad establece lentamente una red de centros y
programas de capacitación para estudiar problemas globales de actualidad que son
motivo de preocupación de las Naciones Unidas y sus 'organismos especializados. El
WIDER ha producido un conjunto importante de informes sobre materias fundamentales
para los países en desarrollo; es importante que se distribuyan eSos informes
ampliamente, en particular a quienes tienen a su cargo las decisiones y al sistema
de las Naciones Unidas. La delegación de Chile tiene la esperanza de que trabajos
de similar calidad provengan del INTECH y de los demás centros.

17. Las actividades de la Universidad en la esfera del medio ambiente y el
desarrollo, por ejemplo el programa de "Dimensiones humanas del cambio mundial"
y los estudios preparados conjuntamente con WIDER son de particular interés para
los Estados Miembros y podrían contribuir notablemente a la comprensión de los
problemas del medio ambiente y el desarrollo y facilitar la discusión de las
opciones de política.

18. La delegación de Chile aprecia la creciente cooperac~on entre la Universidad
y el sistema de las Naciones Unidas para la que sirve de ejemplo la iniciativa
conjunta de,la Universidad con el Centro de las Naciones Unidas para la Ciencia y
la Tecnolog~a para el Desarrollo a fin de establecer un registro de investigación
en el sistema de las Naciones Unidas. Los proyectos de la Universidad en
col~b~rac~ón con ~nstituciones de Chile comprenden la investigación sobre la
def~c~e~:~a ~e7 h~erro y el desempeño cognoscitivo, los procedimientos de
eValuac~on rap~da de la salud y el estudio de micronutrientes. Chile continuará
prestando su apoyo sostenido a la Universidad y hace un llamamiento a los otros
Estados para que hagan lo propio.

l • .•
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19. El Sr. ARKHIPQV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) dice que es
indispensable que la segunda perspectiva de mediano plazo adopte .un criterio
sistémico respecto de la investigación, que responda a los acontecimientos más
recientes en la economía mundial, en los estudios demográficos y otras esferas
de la ciencia y la tecnología. El establecimiento de centros de investigación
en distintas regiones del mundo y la amplia difusión de los materiales de
investigación científica indudablemente mejorarán la efectividad de la labor de
la Universidad y la calidad de los programas de capacitación científica gue
ofrece. La autoridad de la Universidad ha aumentado gracias al establecimiento
satisfactorio de una amplia red de contactos con organizaciones y especialistas
científ~cos, particularmente en los países en desarrollo.

20. La Unión Soviética acoge con satisfacción las gestiones destinadas a
fortalecer la acción recíproca entre la Universidad y las organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas. La Universidad ha llevado a cabo investigación
valiosa respecto de las fuentes de energía nuevas y renovables y en otras esferas
conexas y debería participar más directamente en la preparación de la comunidad
internacional para la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente
y el Desarrollo. Debería asimismo unir sus fuerzas con las del Centro de las
Naciones Unidas de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo en el estudio de
tecnologías benignas para el medio ambiente. La Universidad también podría incluir
en su perspectiva de mediano plazo para 1990-1995 la consideración de la conversión
de la producción militar a fines pacíficos, cuestión de creciente interés para
varios países.

21. El Sr. SEZAKI (Japón) dice que la delegación del Japón se· complace en
enterarse de que han concluido los preparativos para la iniciación de las
actividades relacionadas con la segunda perspectiva de mediano plazo y que muchas
actividades ya se encuentran bien encaminadas. La supervivencia de la humanidad
depende de que se aborden en forma satisfactoria los cinco temas principales de la
segunda perspectiva de mediano plazo y el orador manifiesta la firme esperanza de
gue la Universidad de las Naciones Unidas continúe su estudio de estas cuestiones
vigorosamente por conducto de su red mundial de investigación y capacitación.

22. El papel gue desempeñan los centros de investigación y capacitación es
importante para la misión general de la Universidad. Es alentador escuchar que
el segundo centro de esa naturaleza, el INTECH, ha comenzado sus trabajos y el
orador tiene la esperanza de gue la Universidad siga adelante con la creación de
otros centros.

23. Es necesario establecer una relación más estrecha entre la Universidad y las
instituciones conexas. La sede de la Universidad debería fortalecer su función de
programación y coordinación centrales, hacerse cargo de actividades exploratorias
interprogramáticas y continuar fomentando la coordinación y la cooperación con
otras organizaciones, en particular las del sistema de las Naciones Unidas.

24. La delegación del Japón se complace en tomar nota de gue aproximadamente
1.000 estudiosos y científicos procedentes de más de 90 países han recibido
formación en el programa ordinario de becas de la Universidad. Dichos programas

l • ••
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ponen de relieve el fortalecimiento de las instituciones en un contexto de sur a
sur. La Universidad, cuyas instituciones asociadas están ubicadas en los países
en desarrollo, ha contribuido a reducir el éxodo intelectual hacia el norte.

25. El Japón se complace en enterarse de que se considera activamente el
mejoramiento de los arreglos para la distribución oportuna de los resultados de
la investigación y expresa la esperanza de que esa actividad se realice en forma
eficaz en función de los costos. Sugiere que la Universidad colabore más con los
centros de información de las Naciones Unidas.

26. La grave situaciÓn financiera de la Universidad sigue siendo motivo de
preocupación. A fin de evitar una mayor erosión del Fondo de Dotación y de llevar
al máximo los ingresos devengados por concepto de intereses se debería crear a la
brevedad posible una cartera de inversiones administrada en forma independiente.
La delegación del Japón hace suyo el llamamiento del Rector para recibir
contribuciones financieras y sugiere que el boletín informativo de la Universidad,
Trabajo en Progreso, se utilice para estimular la conciencia pública y colaborar
en la recaudación de fondos. Por último, el orador dice que el Japón continúa
prestando su apoyo a la Universidad en su investigación orientada hacia la acción.

27. El Sr. MALONE (Canadá) dice que en el curso del año pasado la Universidad ha
contribuido a la preparación de varios informes de la Secretaría y ha desempeñado
una función directiva en el fortalecimiento de la cooperación entre diversos
institutos de investigación de las Naciones Unidas. La mejora resultante en el
aspecto de organización debería conducir a una planificación más eficiente de
los programas de investigación y de la cooperación en las actividades de
investigación. El Canadá apoya decididamente la labor de la Universidad y espera
con interés una mejor integración de las actividades de investigación iniciadas
recientemente.

28. El Sr. BARAC (Rumania) dice que la delegación de Rumania acogerá con agrado
la expansión de las actividades de la Universidad relacionadas con la reforma
económica en Europa oriental. La Universidad podría prestar su asistencia a los
países interesados de Europa oriental para que superen los complejos problemas que
tienen por delante al pasar a economías orientadas hacia el mercado, entre otras
cosas, proporcionando publicaciones especializadas en economía y ofreciendo becas
en los países desarrollados para los estudiantes de Rumania que deseen estudiar
aspectos de la economía de mercado.

29. El Sr. MUCHANGA (Zambia) acoge con satisfacción el nombramiento del Director
del Instituto de Recursos Naturales en Africa que deberá ayudar a que el Instituto
1n1cie sus operaciones. Zambia ha prometido 2 millones de dólares EE.UU. al INRA,
y se complace en tomar nota de las promesas de apoyo recibidas de gobiernos de
Africa, donantes oficiales y particulares. La dependencia de recursos minerales
del INRA, a la que Zambia proporciona las instalaciones iniciales, ayudará a que
los países de Africa en general se beneficien de 'sus ricos recursos minerales.
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TEMA 79 DEL PROGRAMA: DESARROLLO Y COOPERACION ECONOMICA INTERNACIONAL
(continuaciÓn)

Proyecto de resoluciÓn sobre pesca de altura en gran escala con redes de enmalle
y deriva y sus efectos sobre los recursos marinos vivos de los océanos y mares
del mundo (A/C.2/45/L.50)

30. La Sra. THORPE (Trinidad y Tabago) al presentar el proyecto de resolución,
dice que Etiopía, Haití, Jamaica, Kenya, Malasia y Filipinas se han sumado a la
lista de patrocinadores. Con arreglo a la Convención de las Naciones Unidas sobre
el Derecho del Mar de 1983, incumbe a los Estados promover la conservación y la
gestión de los recursos vivos de alta mar y muchos gobiernos han tomado medidas
para dar efecto a las disposiciones de la resolución 44/225 de la Asamblea General,
a fin de garanti~ar la conservación de los recursos marinos vivos del mundo a la
luz de los efectos de la pesca de altura en gran escala con redes de enmalle y
deriva. En el delicado equilibrio del texto se ha tratado de tener en cuenta las
inquietudes regionales y globales por lo cual deberá considerarse una medida
colectiva concreta destinada a lograr la aplicación cabal y oportuna de la
resolución 44/225 de la Asamblea.

Se levanta la sesiÓn a las 11.35 horas.
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